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Igualmente, en este listado se encuentran aquellos productos cuyas sustancias activas han pasado 
a la lista de sustancia aprobadas por la Comisión y que, habiendo sido traspasados desde esta 
unidad al Ministerio de Sanidad, permanecen en este listado durante el período de 180 días de la 
fecha de aprobación de la sustancia activa y la utilización de las existencias podrá continuar hasta 
un máximo de 365 días a partir de la fecha de aprobación de la sustancia activa. 
Sin perjuicio de la existencia de otros productos, con dicha eficacia probada, que se 
encuentren en el Ministerio de Sanidad. 
 
 

Laboratorio Producto 

KERSIA IBÉRICA, S.L.U. 

FORCE 7 

HYPRELVA 4+ 

LABORATORIOS CALIER, S.A. DESPADAC SECURE 

BIOPLAGEN, S.L. SANIVIR 

LANXESS CHEMICALS, S.L. VIRKON S 

HUVEPHARMA, S.A. SEPTICED NAT 
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DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 


